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Restricción de Divulgación y Uso de la Información

La información contenida en esta Propuesta de Servicios no podrá ser revelada fuera de la Corporación Union y Tecnología Internet Alfa C.A. (TIACA) ni podrá ser duplicada, usada o revelada en todo o en parte para ningún propósito distinto al de evaluar la Propuesta de Servicios. Si se adjudica un contrato a Tecnología Internet Alfa, C.A. como resultado de, o en relación con la presentación de esta propuesta, la Corporación Union tendrá derecho a duplicar, usar o divulgar la información hasta el grado estipulado en el contrato. Esta restricción no limita el derecho de la Corporación Union para usar la información contenida en esta Propuesta de Servicios si llega a obtener la información de otra fuente sin restricción. Tecnología Internet Alfa, C.A. retiene la propiedad de la presente propuesta de servicios.

Esta propuesta es válida por treinta (30) días a partir de la fecha de entrega por parte de Tecnología Internet Alfa, C.A. a Corporación Union
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RESUMEN Ejecutivo

Tecnología Internet Alfa, C.A. (TIACA) se complace en presentar a  Corporación Union, el Proyecto de Servicios Profesionales de consultoría, para el desarrollo e implantación bajo la plataforma Net2Client™
 de una Solución Integrada para cubrir las operaciones diarias de atención a clientes en el alquiler de vehículos y en el mantenimiento de la flota de HERTZ Renta Motor.
Servicios Profesionales  Propuestos

La consultoría objeto de esta propuesta, consta de un proyecto que se ha denominado  Conceptualización, Desarrollo e Implantación del Sistema Operacional de HERTZ  Renta Motor y que en breve y en lo sucesivo denominaremos Sistema Génesis.  

Con este proyecto se ofrece al HERTZ Renta Motor una solución WEB integrada que soportará las operaciones  medulares de la empresa, a cuya solución se integrará a algunas funciones del Directorio de Relacionados, Directorio de Trabajadores, Sistema de Digitalización, Sistema Satelital, Sistema Administrativo y la Página WEB de HERTZ Renta Motor.

Como característica principal de nuestra oferta de servicios, ponemos a disposición de HERTZ Renta Motor en Corporación Union nuestra plataforma de desarrollo de soluciones de negocios en Internet  Net2Client™, la cual permite el desarrollo a la medida y en un tiempo razonable de soluciones que satisfagan los requerimientos de nuestros clientes. 

Duración del proyecto
La duración estimada de la consultoría es de nueve meses (9) calendario, comenzando el 08 de Abril del 200,  ejecutando las etapas tal como se especifica en el cronograma del proyecto.
1. introducción

Uno de los mayores retos de HERTZ Renta Motor es prestar un alto Standard de calidad  de servicio  a sus clientes en todo el territorio Nacional  a través de un óptimo control de su flota, permitiendo maximizar las oportunidades de alquiler y reducir los costos operativos, incrementando así la rentabilidad del negocio.
Es por ello que HERTZ Renta Motor de Corporación Union ha solicitado a Tecnología Internet Alfa, C.A. desarrollar una solución WEB  integrada que soporte todas las operaciones medulares del negocio.
2. Diseño e IMPLANTACIÓN de la soLUCIón

A continuación se detallan los objetivos, alcance y enfoque metodológico del proyecto Génesis.
2.1 Objetivos
El objetivo del presente proyecto es el de conceptualizar, desarrollar e implementar una solución WEB de integrada y amigable que soporte las operaciones diarias de atención a sus clientes en el alquiler de vehículos y en el mantenimiento de su flota  e integrada con: el Directorio de Trabajadores, el Directorio de Relacionados, el Sistema de Digitalización, Sistema Satelital, el Sistema Administrativo y la Página Web HERTZ Renta Motor
2.2 Alcance del Proyecto

La solución para HERTZ Renta Motor es una solución que se va a ser usada por 80 usuarios distribuidos en las 20 estaciones que  Renta Motor tiene en todo el país.
La solución estará compuesta por tres (3) módulos: Comercial, Flota u Operacional y Mantenimiento. Seguidamente se especifican las funcionalidades  previstas en la solución por cada uno de ellos:

· Módulo Comercial:

· Proceso de Manejo de Reservaciones: permite ingresar, modificar y anular reservaciones de vehículos tanto nacionales como internacionales.
· Proceso de Generación de Listas Precios: permite construir y modificar listas de precios asociadas a alquileres de vehículos

· Proceso de Generación de CAPS: permite generar Condiciones de filtros para las reservaciones.
· Ingreso y modificación de información de clientes y proveedores de HERTZ Renta Motor
· La solución va a permitir generar 12 consultas sobre la información de comercial 

· La solución va a generar 13 reportes para el área comercial

· Módulo Flota u Operacional:

· Proceso de Manejo de Contratos de Alquiler: permite ingresar y  modificar contratos de alquiler de vehículos, tomando en cuenta el tipo de cliente, los precios y la disponibilidad en de la flota. Se manejarán tres tipos de contratos: Alquiler, Mayor Categoría (Upgrade) y Cambio de Vehículo.
· Ingreso y modificación de órdenes de chequeo asociadas al vehículo

· Ingreso y modificación de órdenes de traslado de vehículo

· Ingreso y modificación de órdenes de Asignación de Vehículos

· Ingreso y modificación de órdenes de Consignación de Vehículos

· Ingreso y modificación de Reportes de Siniestros

· Proceso de facturación por alquiler de vehículo

· Proceso de facturación por siniestros

· Proceso de facturación por venta de vehículos

· Registro y modificación de auditorias efectuadas a los contratos

· Control de status del vehículo en el proceso operacional de la flota

· La solución va a  generar 12 consultas sobre la información de flota

· La solución va a generar 24 reportes para el área operacional

· Módulo Mantenimiento:

· Proceso de Control de productos y repuestos en los almacenes: permite ingresar y  modificar productos de los almacenes de HERTZ Renta Motor
· Ingreso y Modificación de Pedidos de productos y repuestos

· Facturación a terceros por prestación de servicio o compra de repuestos
· Ingreso y modificación de órdenes de trabajo por: Mantenimiento preventivo u otro tipo de reparación que requiera un vehículo

· Ingreso y modificación de órdenes de lavado de vehículos

· Ingreso y modificación de órdenes de combustible

· Ingreso y modificación de órdenes de salida de productos y repuestos de los almacenes

· Ingreso y modificación de transferencias de productos entre estaciones o talleres

· La solución va a  generar 12 consultas sobre la información de mantenimiento

· La solución va a generar 12 reportes para el área operacional

La solución se integrará a otras soluciones o aplicaciones de HERTZ Renta Motor. Las interfaces previstas son las siguientes:
· Sistema Satelitál (Empresa externa Silocom):
· Mostrar diariamente el Reporte con la información de los vehículos que presentaron incidentes el día anterior, el cual es generado por la empresa Silocom
· Sistema Digitalización (File Net):

· Mostrar de foto y licencia de conducir del cliente

· Mostrar imagen digitalizada de la póliza  vehículo

· Mostrar  foto  de siniestros de un vehículo específico

· Página WEB HERTZ Renta Motor (SWS):
· SWS incluirá a través de webservices programados por ellos, información de Reservaciones y clientes que acceden a HERTZ a través de esta página WEB
· Sistema Administrativo:
· Se generarán 4 reportes en Génesis con la información requerida por el sistema administrativo. El sistema administrativo aún no está implantado en Corporación Union, por lo que, la interfaz con este sistema estará limitada en esta propuesta a la información suministrada en los 4 reportes aquí mencionados.
2.3 Metodología y Plan de Trabajo 

EL enfoque metodológico de TIACA se fundamente en la utilización de Net2Client™ como plataforma de generación de soluciones de negocio a la medida de las necesidades de los clientes. El enfoque es el desarrollo incremental de prototipos, y todo desarrollo que se ejecute está  basado en los procesos definidos por la Gerencia de Proyectos.
Fases de la Metodología:
Fase 1: Manejo de Requerimientos: Se identifican los procesos que se realizan y la información que requieren para su ejecución. Se identifican reglas, políticas y prácticas que rigen los procesos, las organizaciones involucradas, los beneficios que se esperan derivar con la implementación de la solución. 
PRODUCTOS: Matriz de requerimientos, Documento de Especificaciones, Plan de Pruebas
Fase 2: Análisis y Diseño: En esta fase se realiza el análisis de datos identificando los flujos de datos entre los procesos y se diseña la base de datos requerida para la solución junto con los mecanismos que garanticen la confidencialidad de acuerdo a perfiles de acceso. Se identifican y se diseñan  las posibles interfaces de comunicación con otros sistemas existentes. Se diseñan los componentes requeridos de hardware y de software para la implementación definitiva de la solución y que conforman su plataforma tecnológica. Se diseñan y definen los mecanismos y procedimientos de respaldo y recuperación de la base de datos. 
PRODUCTOS: Modelo Integrado de la Solución, Modelo de Datos, Prototipo Inicial de la Solución en Net2Client,  Estrategia de Carga de Datos e Implantación del Sistema.
Fase 3: Construcción: A medida que se avanza en el análisis y diseño en la Fase 2, los elementos de la solución se van incorporando al Prototipo. La fase de construcción se intercepta con la fase de análisis y diseño generándose de manera automática la Base de Datos junto con los formatos de pantallas y reportes. Se especifican las rutinas para manejo de errores y presentación de ayudas. Se generan los subsistemas de Seguridad y Administración de manera automática a través de la especificación de los diversos perfiles de acuerdo a los perfiles que maneja Net2Client™. Se construyen las interfaces y los procedimientos de respaldo y recuperación. A través de la fase de Construcción, el prototipo preliminar evoluciona hacia la versión preliminar de la solución, lista para ser sometida al plan de pruebas y a la aceptación final por parte del cliente durante la fase siguiente de Implementación.
PRODUCTOS: Versión preliminar completa de la Solución en Net2Client y de sus interfases  

Fase 4: Implementación: Ejecutar el plan de pruebas y de aceptación (a nivel del sistema y de integración) en el ambiente de desarrollo. Preparar y ejecutar plan de adiestramiento a usuarios. Migrar componentes al ambiente de desarrollo y posteriormente la ambiente operacional. Entrega formal y aceptación del sistema por parte de HERTZ Renta Motor. El alcance del presente proyecto contempla la ejecución hasta la fase 4. 
PRODUCTOS: Versión definitiva completa de la Solución en Net2Client y  de sus interfaces en Ambiente de desarrollo, versión definitiva completa de la Solución en Net2Client y  de sus interfaces en Ambiente de producción,  Taller de Adiestramiento, Guía de Usuario
Fase 5: Producción y Mantenimiento: Puesta en práctica de las políticas y procedimientos automatizados. Seguimiento al uso del sistema. Soporte y Mantenimiento. Esta fase es responsabilidad total de HERTZ Renta Motor, TIACA no participa en las actividades de Producción y Mantenimiento de la Solución bajo el alcance de esta propuesta. De ser requerido por HERTZ Renta Motor la fase de Producción y Mantenimiento pudiese ser objeto de otra propuesta.
2.2 Productos a Entregar

A continuación se presenta una breve descripción de los productos entregables como parte de la ejecución del proyecto objeto de esta propuesta. Cada conjunto de productos se entregarán como resultado de la ejecución de cada una de las etapas descritas para el proyecto.
	PRODUCTO
	DESCRIPCIÓN

	Fase 1: Identificación de Requerimientos

	Matriz de Requerimientos , Documento de Especificaciones y Plan de Pruebas

	Documento de Especificaciones y la matríz de Requerimientos contienen el mutuo acuerdo de entendimiento entre ambas partes (HERTZ Renta Motor y TIACA), el cual provee el marco de referencia para establecer las funcionalidades de la solución.


	Fase 2: Análisis y Diseño

	Modelo Integrado de la Solución


	El Modelo Integrado de la solución representa  la base fundamental y los acuerdos establecidos  para la implantación exitosa de la solución. Este documento es de gran importancia porque contiene la integración de los elementos básicos identificados: procesos del negocio, organizaciones, entes externos y personal involucrado. Este documento contempla: 

· Diagrama de Procesos.

· Modelo de Datos.

· Roles y responsabilidades del personal en relación con la Solución.

· Prototipo Inicial de la Solución en Net2Client
· Infraestructura y Arquitectura de Sistemas y de HW/SW
· Diseño de Interfases
· Estrategia de Carga de Datos e Implantación del Sistema

· Diseño de los Mecanismos de Respaldo y Recuperación

	Prototipo Inicial de la Solución en Net2Client


	Este es un componente del Modelo Integrado de la Solución, y es quizás el de mayor visibilidad e importancia, puesto que facilita la visualización por parte de los clientes acerca de las funcionalidades que ofrecerá la Solución definitiva. Constituye una herramienta poderosa de comunicación entre los que conciben la solución, los clientes y sus usuarios finales. La plataforma Net2Client permite la generación muy temprana de un prototipo de la Solución, el cual se va refinando progresivamente en funcionalidad a lo largo de la duración del proyecto.

	Infraestructura y Arquitectura de Sistemas y de HW/SW
	Elementos que forman parte del Modelo Integrado de la Solución. La Arquitectura de Sistemas es un Diagrama que muestra los elementos que componen la Solución desde el punto de vista de funcionalidad o módulos y sus interrelaciones. Asimismo, la Arquitectura de HW y SW muestra los elementos que componen la Solución desde el punto de vista de HW y SW y sus interrelaciones (Web Server, estaciones clientes, redes de comunicación, dispositivos de almacenamiento, etc.).  

	Estrategia de Carga de Datos e Implantación del Sistema


	Documento que contiene la estrategia que se va a manejar para la carga de data tanto básica como histórica del sistema actual al sistema Génesis, incluye además la estrategia de implantación de Génesis.

	Diseño de Interfases y de los Mecanismos de Respaldo y Recuperación

	Documento que contiene las especificaciones técnicas para la construcción de las interfases de comunicación de datos y de control entre la Solución y los Sistemas actuales de la empresa, así como los Mecanismos requeridos de Respaldo y Recuperación de la data y de la aplicación. Este documento forma parte del Modelo Integrado de la Solución. 

	Fase 3: Construcción

	Versión Preliminar Completa de la Solución en Net2Client  sin interfaces 
	Aplicación en Net2Client con las funcionalidades incorporadas que reflejan los requerimientos especificados en la matriz de requerimientos, sin incluir las interfaces con los otros sistemas  y de acuerdo al Modelo Integrado de la Solución.

	Versión Preliminar Completa de la Solución en Net2Client  con interfaces
	Aplicación en Net2Client con las funcionalidades incorporadas que reflejan los requerimientos especificados en la matriz de requerimientos, incluyendo las interfaces con los otros sistemas y de acuerdo al Modelo Integrado de la Solución.

	Fase 4: Implementación

	Versión definitiva completa de la Solución en Net2Client  y de sus interfaces en Ambiente de Desarrollo
	Aplicación Net2Client con las funcionalidades incorporadas que reflejan los requerimientos especificados en la matriz de requerimientos y de acuerdo al Modelo Integrado de la Solución y que satisface a cabalidad el plan de pruebas y con la cual el cliente tiene conformidad.

	Versión definitiva completa de la Solución en Net2Client  y de sus interfaces en Ambiente de Producción
	Aplicación Net2Client con las funcionalidades incorporadas que reflejan los requerimientos especificados en la matriz de requerimientos y de acuerdo al Modelo Integrado de la Solución y que satisface a cabalidad el plan de pruebas y con la cual el cliente tiene conformidad.

	Guía de Usuario
	Documento que contiene paso a paso la información requerida para orientar al usuario en el uso de la aplicación 

	Taller de Adiestramiento
	Se elaborará un taller de adiestramiento a ser dictado en 5 sesiones en Caracas para entrenar a los usuarios en el uso de la solución.


El criterio de aceptación de los productos será la entrega de los mismos conforme al alcance establecido en la presente propuesta. Una  vez entregado un producto, HERTZ Renta Motor deberá revisarlo y aceptarlo/rechazarlo en cinco (5) días hábiles. Si el producto no cumple con el alcance establecido y comprometido a través de la presente propuesta, HERTZ Renta Motor podrá rechazarlo, en cuyo caso informará por escrito a TIACA, acerca del rechazo, indicando en forma detallada, las razones de no aceptación.

TIACA, para la elaboración de sus productos utiliza formatos y estilos de redacción bajo esquemas estándares establecidos, los cuales no deben ser considerados como parte de los criterios para aceptación/rechazo de productos, solo se considerará para este aspecto la ausencia de acuerdos en el ámbito de contenido. 

Los productos que no sean explícitamente aceptados o rechazados dentro del lapso establecido, se considerarán aceptados.

2.3 Cronograma de Trabajo
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Nombre de tarea

Comienzo

Fin

1

Sistema Génesis -  HERTZ Renta Motor

vie 08/04/05

vie 06/01/06

2

Inicio

vie 08/04/05

mar 12/04/05

3

Manejo Requerimientos

vie 08/04/05

lun 27/06/05

15

Diseño Aplicación

mar 17/05/05

mar 05/07/05

24

Carga Data Aplicación

mié 15/06/05

jue 08/12/05

31

Configuración Aplicación

lun 02/05/05

mié 04/05/05

33

Desarrollo Aplicación

lun 08/08/05

vie 25/11/05

34

Módulo  Reservaciones

lun 08/08/05

vie 28/10/05

37

Módulo Gestión Alquiler

lun 08/08/05

vie 28/10/05

40

Módulo Mantenimiento Flota

lun 08/08/05

vie 28/10/05

43

Integración con otros sistemas

lun 31/10/05

vie 25/11/05

47

Pruebas

lun 21/11/05

vie 09/12/05

49

Implantación 

lun 31/10/05

vie 30/12/05

61

Documentación

lun 11/04/05

mar 22/11/05

62

Adiestramiento

lun 12/12/05

mar 20/12/05

63

Manejo Cambio

lun 01/08/05

vie 30/12/05

64

Control y Seguimiento

mar 03/05/05

vie 30/12/05

65

PostImplantación

lun 02/01/06

vie 06/01/06

A

M

J

J

A

S

O

N

D

E

F

abr '05

may '05

jun '05

jul '05

ago '05

sep '05

oct '05

nov '05

dic '05

ene '06

feb '06


2.4 Equipo de Trabajo, Roles y Responsabilidades
El proyecto será coordinado en forma integral por un equipo funcional – técnico conformado por personal de HERTZ Renta Motor y TIACA, bajo un solo esquema de trabajo, quienes serán responsables de la dirección del proyecto.

Es indispensable para el éxito del proyecto contar con la participación de personal de HERTZ Renta Motor en el tiempo requerido, a fin de garantizar que la solución esté alineada con los requerimientos y expectativas del Cliente. La participación de los Expertos de Negocio en el levantamiento de información es indispensable para la obtención de los productos y el cumplimiento de los tiempos establecidos en el Plan. El personal técnico deberá también estar disponible para la estimación y disponibilidad de la plataforma tecnológica requerida para implantar la solución. Se requiere de todo el apoyo tanto del personal técnico como de los usuarios funcionales para la carga y depuración de la data que va a ser migrada del sistema operacional actual al sistema Génesis. Basado en nuestra experiencia en proyectos previos de estas características, en el alcance acordado y en las premisas de la Propuesta de Servicios, a continuación se realiza un estimado de recursos requeridos acorde a la duración del proyecto.
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Comité Guía del Proyecto

Es el promotor del Proyecto y el órgano de más alto nivel para la toma de decisiones.

Responsabilidades:

· Marca las directrices básicas del Proyecto.

· Resuelve situaciones que no pueden ser solucionadas a otros niveles (asignación de recursos / presupuestos, solución de problemas, etc.).

· Controla el avance y dirección del Proyecto.

· Responsable del control de cambios.

Gerencia del Proyecto

Personas encargadas de la gestión general del Proyecto.

Responsabilidades: 

· Planificación y control de actividades a lo largo de todo el ciclo de vida del Proyecto.

· Definición de lineamientos, metodología, estándares y herramientas a ser utilizadas.

· Control de Calidad de los productos de cada tarea.

· Resuelve situaciones que no pueden ser solucionadas a otros niveles.

· Evaluación del desempeño de los equipos de trabajo y sus integrantes.

· Evaluación y coordinación de la asignación de recursos adicionales necesarios para el desarrollo del Proyecto.

· Coordinación y planificación de las actividades del equipo.

· Alineación de las definiciones tomadas con los objetivos del Proyecto.

· Gerencia las relaciones con las distintas áreas de la empresa que tienen participación indirecta en el Proyecto.

· Mantener informado al Comité Guía.
Equipo Funcional y Técnico

Personas encargadas de los Requerimientos, Análisis, Diseño, Construcción, Pruebas, Puesta en Producción y posterior Mantenimiento de la Solución Sistema Génesis..

Responsabilidades:

HERTZ Renta Motor: Aporta su experiencia en la Organización y sus conocimientos en los procesos involucrados para proveer la información, datos iniciales, procesos, equipos, gente, oficina, logística, coordinación, decisiones, especificaciones y cualquier otro aspecto necesario para la exitosa culminación del proyecto.

TIACA: 
Desarrollará la aplicación según la metodología y plan de trabajo especificado con el fin de lograr en los nueve (9) meses  calendario la solución Sistema Génesis con el alcance especificado en la sección 2.1 de la presente propuesta de servicios. Asimismo, TIACA anticipará en lo posible y comunicará a la Gerencia aquellos factores que puedan incidir en el éxito del Proyecto.

2.8
Esquema de Control y Seguimiento

El control y seguimiento debe ser anticipativo y preventivo:

Anticipativo: Previendo las necesidades de la gente y aspectos de procesos, sistemas, infraestructura, metodología, tecnología, comunicación, etc. Conocer lo que se va a hacer distribuyendo el tiempo para negociar mejores opciones en la asignación de recursos.

Preventivo: Tratando de evitar los problemas que se puedan prever. Detecta desviaciones y permite tomar acciones para prevenir fallas.

Se acuerda una reunión semanal de Control y Seguimiento del Proyecto, de una hora de duración, con una agenda que busque responder a las siguientes preguntas:

· ¿Qué se logró en la semana?

· ¿Qué deberíamos haber logrado?

· ¿Por qué la diferencia (de existir)?

· ¿Qué debemos hacer para mantenernos dentro del Plan?

Cada reunión de Control y Seguimiento se documentará.
El Gerente del Proyecto de HERTZ Renta Motor, en conjunto con el Gerente del Proyecto de TIACA, tendrán la responsabilidad del proyecto y proveerán oportunamente los recursos requeridos para la ejecución a tiempo de las actividades y al costo estimado. Como estrategia de Gerencia y Control del Proyecto se utilizará la metodología de control de TIACA, que está basada en un plan detallado de trabajo establecido para el proyecto.

Al comienzo del proyecto el plan detallado de actividades será elaborado, revisado y presentado al Gerente del Proyecto de HERTZ Renta Motor para su aprobación. Quincenalmente se efectuarán reuniones para las mediciones de avance físico y financiero, actividades completadas y puntos de atención del proyecto. Adicionalmente, esta actividad permitirá a la gerencia tomar las acciones correctivas que sean necesarias en caso de desviaciones, así como la re-programación de alguna actividad, en caso de ser requerida. Es importante destacar que la entrega de la información solicitada, así como la toma de decisiones por parte de HERTZ Renta Motor, deben efectuarse en los plazos establecidos en el plan detallado de actividades a elaborar al iniciar el proyecto, a fin de no generar impacto en el plan de trabajo.  

Cualquier cambio en el plan, causado por alguna de las partes, será analizado conjuntamente, para evaluar el impacto en los diferentes aspectos del proyecto y definir un nuevo plan de acción si éste es el caso.

2.9 Premisas y supuestos claves
Para la elaboración de la presente Propuesta de Servicios se han considerado las siguientes premisas:

· HERTZ Renta Motor asume la responsabilidad de asignar personal que asista en la realización de todas las actividades aquí previstas.

· HERTZ Renta Motor proveerá un recurso en el rol de Gerente de Proyecto, quien trabajará coordinadamente con el Gerente de Proyecto asignado por Tecnología Internet Alfa, C.A.
· El alcance fue definido en función de los datos recibidos, nuestro conocimiento acerca de soluciones de Manejo de Relaciones con Clientes y nuestra experiencia en proyectos similares.

· La validación y aprobación de las Actividades y Productos del Proyecto, por parte de HERTZ Renta Motor, debe llevarse a cabo dentro de un período no mayor a tres (3) días continuos, una vez definidos por el equipo del Proyecto.

· El trabajo definido en esta Propuesta de Servicios será realizado en las instalaciones de Tecnología Internet Alfa, C.A. ubicadas en el Centro Ciudad Comercial Tamanaco, Caracas.

· Todos los servicios del Proyecto serán realizados y completados en idioma español. Cualquier requerimiento adicional relativo a la documentación del Proyecto implicará una extensión al alcance del mismo.

· Todas las tareas asignadas a los Consultores de TIACA y/o al personal de HERTZ Renta Motor que participan en el Proyecto, deberán completarse según lo requerido para mantener el cronograma estipulado en el plan de trabajo del Proyecto.

· Será obligación de HERTZ Renta Motor lograr la participación activa de su personal en las sesiones de trabajo (levantamiento de información, aprobaciones, adiestramiento, etc.) definidas por la Gerencia del Proyecto.

· Para la realización de las entrevistas con personal NO asignado al Proyecto, HERTZ Renta Motor asegurará y se comprometerá con la disponibilidad de dichos recursos claves a tiempo completo (100%) durante la ejecución de las sesiones, a fin de garantizar la adecuada transferencia de conocimientos requeridas en el Proyecto.

· HERTZ Renta Motor es responsable y estará encargado de la administración de la base de datos y los sistemas que soportan los ambientes de consulta, desarrollo, pruebas y producción, después de la ejecución del Proyecto (pase a Producción y Mantenimiento).

· Cualquier cambio en la conducción del negocio y/u organización que impacte el desarrollo del Proyecto según lo planificado en el plan de trabajo, podrá ser considerado como cambio de alcance al mismo, en cuyo caso se revisarán tanto los tiempos como los honorarios propuestos. En caso de ocurrir cualquier cambio se manejará acorde al procedimiento de Control de Cambios contenido en el Anexo 1 del presente documento.

· HERTZ Renta Motor dará acceso necesario a los Consultores de TIACA a sus instalaciones y autorizará, en caso de ser necesario, para el uso de: entorno de red, equipos de computación, impresoras, faxes, telecomunicaciones, acceso de equipos propios y demás facilidades de oficina, necesarias para el buen desarrollo de las actividades del Proyecto.

· La definición de cualquier procedimiento que surja como parte del Proyecto será completa responsabilidad de HERTZ Renta Motor, aún cuando los consultores pueden aportar sus conocimientos de las prácticas más comunes del negocio en lo que soluciones de negocio se refiere.
· TIACA mantendrá en lo posible la permanencia del personal que utiliza para la prestación de los servicios. En cualquier caso que se requiera la movilidad del personal, TIACA será totalmente autónoma e independiente de este manejo, sin perjuicio de los niveles de servicios comprometidos con HERTZ Renta Motor. Debe entenderse que cuando un personal se asigna al Proyecto con disponibilidad de 100%, esto quiere decir que no participará en ningún otro Proyecto de otro cliente diferente a HERTZ Renta Motor, pero que no necesariamente pasará su tiempo en las instalaciones de HERTZ Renta Motor, sino en varios lugares, incluyendo las oficinas de TIACA, contratistas, subcontratistas o en actividades de capacitación propias de su función. Adicionalmente el personal con disponibilidad menor al 100% podrá participar en otras actividades distintas a este proyecto sin restricciones y no necesariamente pasará su tiempo en las instalaciones de HERTZ Renta Motor
· Para la realización de las sesiones de levantamiento de requerimientos y análisis propuestos, así como de la definición de los criterios a utilizar en cada uno de ellos, HERTZ Renta Motor asegurará y se comprometerá con la disponibilidad del personal clave a tiempo completo (100%) durante la ejecución de las sesiones, a fin de garantizar la adecuada transferencia de conocimientos y la aceptación de los cambios propuestos por el equipo del Proyecto.

· TIACA proporcionará los Servicios bajo esta Propuesta durante horas hábiles normales de 8:00 AM a 5:00 PM, hora de Venezuela, de Lunes a Viernes, excepto los días feriados. Si es necesario, HERTZ Renta Motor proporcionará acceso durante horas no hábiles a las instalaciones de HERTZ Renta Motor para el personal de TIACA.

3. PROPUESTA ECONÓMICA
El costo de nuestra Propuesta de Servicios, de acuerdo con el alcance anteriormente mencionado es de: $45.000.
Más gastos reembolsables, pagaderos en su correspondiente contravalor en Bolívares a la tasa oficial de cambio vigente para la venta de divisas publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV) el día hábil antes de la emisión de la factura. El monto de la presente oferta no incluye ningún impuesto de Ley.

Tecnología Internet Alfa, C.A. facturará al HERTZ Renta Motor (el Cliente) esta propuesta de servicios,  mes a mes $5000 hasta finalizar el proyecto en el noveno mes del mismo. 

Si el sistema llegase a concluir antes de los nueve (9) meses previstos, se deberá cancelar en el momento de finalización del proyecto (según criterios aquí acordados) la suma restante hasta llegar al total de $45000.
• 
Pagos:

Los pagos se harán en la cuenta bancaria de TIACA, la cual será especificada en cada una de las facturas. A menos que otra forma sea especificada en la factura, los montos facturados serán adeudados desde el momento de la recepción de la factura por parte de HERTZ Renta Motor. Los pagos deberán ser efectuados dentro de los quince (15) días continuos y contados a partir de la fecha de recepción de la misma por parte del HERTZ Renta Motor(fecha de pago).

El Cliente acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita TIACA, incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de fecha. En el evento de un pago de mora, TIACA se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas. 

· Montos en disputa:

En caso que existan montos en disputa en una factura, el Cliente se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma y el monto bajo disputa será considerado y tratado según lo establecido en el Anexo 4. Quedando entendido que los montos no disputados comenzarán a generar intereses de mora desde el vencimiento de la fecha de pago. Con relación al monto disputado, si el mismo es resuelto a favor de TIACA dicho monto generará intereses de mora desde la fecha de pago.

· Intereses de Mora:

En caso que HERTZ Renta Motor no cancele en su totalidad el monto facturado por TIACA en la Fecha de Pago, se causarán intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta la acreditación de los fondos en la cuenta bancaria de TIACA. La tasa de interés moratorio, a ser calculada sobre los montos en dólares norteamericanos (US$), será la tasa activa promedio utilizada por los 6 principales Bancos del país (exceptuando carteras de préstamo preferenciales).

· Disponibilidad de pagos:

El pago que se efectúe se considerará realizado en la fecha en la cual TIACA tenga la libre y efectiva disposición de los fondos. En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique acreditación de los fondos en la cuenta bancaria de TIACA se entenderá como pagada el día de acreditación del mismo.

· Impuestos:

Los precios, cargos y gastos serán establecidos sin tener en cuenta los impuestos. En caso de que autoridad competente alguna imponga un arancel, impuesto, gravamen o tasa; excluyendo los que se impongan sobre los ingresos netos de TIACA; sobre una transacción al presente Contrato,  HERTZ Renta Motor acepta pagar ese monto según se indique en una factura o en caso contrario, el Cliente deberá suministrar la documentación pertinente de exención.

Los importes, precios y/o cargos estipulados en la Propuesta de Servicios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado a HERTZ Renta Motor conjuntamente con los cargos por los servicios y HERTZ Renta Motor acepta pagar los montos correspondientes a este impuesto.

· Gastos Reembolsables:

HERTZ Renta Motor reconocerá a TIACA Gastos Reembolsable razonables, contra prestación de factura, si estas se generasen para la consecución de esta Propuesta de Servicios. (Consumibles, Servicios, Gastos de Viaje, Hospedaje, Alimentación, Transporte, etc. cuando estos apliquen).

· Validez:

La validez de esta Propuesta Económica es de 30 días continuos a partir de la fecha de recepción física de la misma.

4. CRITERIOS DE TERMINACIÓN


TIACA habrá cumplido con sus obligaciones bajo esta Propuesta de Servicios cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

i) TIACA logra las tareas descritas en el Cronograma de Trabajo.

ii) HERTZ Renta Motor da por terminado el Proyecto de conformidad con lo establecido en el Anexo 4.

5. INFORMACIÓN DE CONTACTOS 

Si requiere información relativa a esta propuesta de servicios, por favor contacte a sus representantes:

Nombre: Valmore Riera – Socio - Director Tecnología Internet Alfa, C.A.
Oficina No.: +58 (212) 959-9074

Celular No.: +58 (416) 624-8744

Correo electrónico: vriera@globalwebtek.com
Nombre: Giovanni Savoca – Socio – Presidente/CEO Tecnología Internet Alfa, C.A.
Oficina No.: +58 (212) 959-9074

Celular No.: +58 (416) 625-6825

Correo electrónico: gsavoca@globalwebtek.com
Nombre: Hernán Rosas – Socio - Director Tecnología Internet Alfa, C.A.
Oficina No.: +58 (212) 959-9074

Celular No.: +58 (414) 320-0438

Correo electrónico: hrosas@globalwebtek.com
ANEXO 1: Procedimiento para el Control de Cambios del Proyecto


El siguiente proceso se seguirá si se requiere un cambio a esta Propuesta de Servicios:


Una Solicitud de Cambio del Proyecto (SCP) que servirá de vehículo para comunicar el cambio. Este documento tiene que describir el cambio, el motivo principal del mismo y el efecto que tendrá éste sobre el Proyecto. El responsable del Proyecto designado por la parte que lo solicita, revisará el cambio propuesto y determinará si enviar o no la solicitud a la otra parte. Los Gerentes de Proyecto de ambas partes revisarán el cambio propuesto para su aprobación o rechazo. TIACA especificará cualquier cargo financiero asociado a esta actividad. Una SCP debe ser firmada por los representantes autorizados de ambas partes para autorizar la investigación de los cambios recomendados. La investigación determinará el efecto que tendrá la implementación de la SCP sobre el precio, la programación y otros términos y condiciones del Proyecto. La implementación del cambio propuesto debe ser soportada por un documento firmado por el Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor
ANEXO 2: Procedimiento para la Aceptación de Productos

El siguiente proceso se seguirá para la revisión y aprobación de los productos entregables del Proyecto:


Un (1) borrador impreso del Producto será enviado al Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor. Es responsabilidad del Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor hacer y distribuir copias adicionales a cualquier otro revisor. Dentro de los tres (3) días siguientes, el Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor, aceptará el Producto o proporcionará al Gerente del Proyecto por parte de TIACA una lista escrita de cambios solicitados. Si el Gerente del Proyecto por parte de TIACA no recibe una respuesta de parte del Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor dentro de los tres (3) días siguientes, entonces se considerará aceptado el Producto. Si se recibe una lista con los cambios solicitados dentro de los tres (3) días siguientes, el Gerente del Proyecto por parte de TIACA hará las revisiones apropiadas y, en los tres días siguientes, volverá a enviar la versión final actualizada al Gerente del Proyecto por parte de HERTZ Renta Motor, en cuyo momento se considerará aceptado el documento.
ANEXO 3: Procedimiento para la Solución de Conflictos entre las partes

El siguiente procedimiento será seguido si se requiere una solución para un conflicto que surja durante la ejecución de esta Propuesta de Servicios. Cuando surja un conflicto entre el HERTZ Renta Motor y TIACA, los miembros del equipo del proyecto primero se esforzarán para resolver el problema internamente. 

Nivel 1: Si el equipo del Proyecto no puede resolver el conflicto dentro de un período de dos (2) días hábiles, el Gerente de Proyecto de HERTZ Renta Motor y el Gerente de Proyecto de TIACA se reunirán para resolver el tema.

Nivel 2: Si el conflicto no se resuelve dentro de los tres (3) días hábiles siguientes después de haber sido escalados al Nivel 1, el Director de Tecnología de Información y Procesos de HERTZ Renta Motor  se reunirá con la Junta Directiva de TIACA para resolver el tema.

Nivel 3: Si el conflicto permanece sin solución después de la intervención del Nivel 2, será sometido a arbitraje, de conformidad y sujeto a las Normas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Venezuela. 

Durante la resolución de cualquier conflicto, TIACA se compromete a proporcionar los servicios relativos a los elementos que NO estén en disputa, hasta el grado practicable que esté pendiente de la solución del conflicto  HERTZ Renta Motor se compromete a pagar las facturas de acuerdo con lo establecido en la presente Propuesta de Servicios.

ANEXO 4: Términos del Negocio - Contrato

TIACA, domiciliada en la ciudad de Caracas (TIACA) y  HERTZ Renta Motor (el Cliente) domiciliada en la ciudad de Caracas, Venezuela, acuerdan establecer a continuación los Términos del Negocio que aplicarán a este compromiso. Una vez aceptada la Propuesta de Servicios entregada por TIACA al Cliente, estos Términos del Negocio y el contenido de la Propuesta de Servicios adjunta (Propuesta de Servicios), conforman el contrato indivisible (“Contrato”) entre TIACA y el Cliente nombrado en la Propuesta de Servicios (el Cliente). En el evento de cualquier conflicto entre estos Términos del Negocio y la Propuesta de Servicios o cualquier otro documento que forme parte de este Contrato, prevalecerá la Propuesta de Servicios.

Si en cualquier momento el Cliente tiene alguna pregunta con relación al “Contrato” o con el trabajo de TIACA, por favor contactar a TIACA.

1. Servicios:

1.1 TIACA proporcionará al Cliente los servicios especificados en la Propuesta de Servicios como responsabilidades de TIACA (los Servicios). Tales servicios serán realizados en la ubicación geográfica estipulada en la Propuesta de Servicios. Donde la Propuesta de Servicios refiere en Servicios a realizar, esto significa que TIACA proveerá estos servicios al Cliente; y TIACA será responsable por el manejo y control de estos Servicios y por entregar al Cliente los Productos listados o referidos en la Propuesta de Servicios. El Cliente será responsable por los resultados a ser logrados mediante el uso de los Servicios.
1.2 Personal de TIACA - Cuando se nombre personal de TIACA en la Propuesta de Servicios, TIACA realizará esfuerzos comercialmente razonables para asegurar que dicho personal esté disponible para apoyar el trabajo de TIACA para el Cliente durante el período estimado y establecido en la Propuesta de Servicios. El Cliente acepta que TIACA podrá pedir asistencia a empresas relacionadas profesionalmente para la ejecución de dichos Servicios.

1.3 Plan de Trabajo – TIACA usará esfuerzos comercialmente razonables para realizar los Servicios en la fecha o período de tiempo que se referencia o se especifica en la Propuesta de Servicios. Sin embargo, a menos que se estipule expresamente de manera contraria en la Propuesta de Servicios, TIACA y el Cliente aceptan que cualquier fecha o período de tiempo establecido en la Propuesta de Servicios es solamente para propósitos de planeamiento y estimación, y no representan una obligación contractual.

2. Productos:

TIACA entregará al Cliente los Productos que estén especificados en la Propuesta de Servicios como responsabilidad de TIACA (Productos).

2.1 Aceptación – Los Productos serán aceptados por el Cliente cuando se hayan cumplido los criterios de aceptación establecidos en el Anexo 2 de la Propuesta de Servicios o cuando el Cliente haga uso productivo de los Productos, lo que ocurra primero. En los casos en que los criterios de aceptación o el procedimiento de aceptación de los Productos no estén especificados en la Propuesta de Servicios, los Productos se considerarán aceptados una vez entregados al Cliente.

2.2 Propiedad de los Productos – TIACA transferirá a l Cliente los títulos de TIACA respecto de los Productos indicados en la Propuesta de Servicios, con sujeción a lo siguiente:

a) Productos: el Cliente poseerá el derecho de autor en todos aquellos productos identificados en la Propuesta de Servicios como “Productos” y que hayan sido debidamente cancelados y no exista deuda alguna con TIACA relacionada con el presente Contrato. El Cliente otorga a TIACA un derecho no exclusivo, sin pago de regalías o cargo alguno, en todo el mundo y perpetuo para usar, copiar, adaptar, modificar, sublicenciar, y comercializar dichos Productos de el Cliente.

3. Responsabilidades del Cliente:

El desempeño por parte de TIACA depende de la cooperación del Cliente con TIACA y del desempeño de las responsabilidades del Cliente estipuladas en este Contrato.

4. Honorarios y Pagos:

4.1 Impuestos – Los precios, cargos y gastos serán establecidos sin tener en cuenta los impuestos de Ley. Si las autoridades Gubernamentales impusieran algún derecho, impuesto, gravamen, carga o tarifa, excluyendo aquellas basadas en las utilidades o ganancias netas de TIACA, a cualquier operación comercial efectuada bajo este Contrato, el Cliente acuerda pagar dicho monto según lo especificado en la factura o presentar la documentación que lo exime del pago de los mismos. Así mismo, el Cliente acepta tomar a su cargo todo nuevo impuesto o el aumento en los impuestos existentes que afecte a los importes, precios y/o cargos especificados en la Propuesta de Servicios. Los importes, precios y/o cargos estipulados en la Propuesta de Servicios NO incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado a el Cliente conjuntamente con los cargos por los servicios y deberá ser pagado por el Cliente.

4.2 Pago de Facturas – TIACA facturará a el Cliente de conformidad con lo términos y condiciones estipulados en la Propuesta de Servicios. A menos que en la Propuesta de Servicios se establezca en forma contraria: a) Todos los importes serán especificados en dólares de los Estados Unidos de América (US$ moneda exclusiva de cuenta y pago) el día hábil antes de la emisión de la factura. b) Los montos facturados serán adeudados desde la fecha de recepción de la factura y deberán ser pagadas de conformidad con lo especificado en la Propuesta de Servicios o en la factura respectiva y c) Si nada se indica en la Propuesta de Servicios o en la factura, todos los pagos deberán ser efectuados dentro de los quince (15) días continuos siguientes a la fecha de emisión de la factura, en el domicilio de TIACA. El Cliente acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita TIACA, incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de cheque. En el evento de un pago de mora, TIACA se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas. El pago que se efectúe solo se considerará realizado en la fecha en la cual TIACA tenga libre y efectiva disposición de los fondos (Fecha Efectiva de Pago). En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique la acreditación de los fondos en una cuenta bancaria de TIACA, se entenderá por Día Efectivo de Pago el día de acreditación del importe correspondiente a la cuenta de TIACA. En caso de pago mediante entrega de cheque, el mismo deberá efectuarse en el domicilio de TIACA.

4.3 Facturación y Pagos: a) Los cargos se indicarán en la respectiva factura en dólares de los Estados Unidos de América y su correspondiente contravalor en Bolívares a la tasa oficial de cambio vigente para la venta de divisas publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV) el día hábil antes de la emisión de la misma, o en su defecto, la tasa de conversión vigente en el mercado libre cambiario para la venta de dólares a particulares del sector no financiero, para la fecha efectiva de pago. Los pagos se harán en la cuenta bancaria de TIACA, indicada en la respectiva factura. b) TIACA emitirá su factura de acuerdo a lo especificado en la Propuesta Económica y en este Contrato. A menos que otra forma sea especificada en la factura, los pagos deberán hacerse dentro de los treinta (30) días continuos siguientes contados a partir de la fecha de recepción de la factura. En caso de que el Cliente no pague en su totalidad el monto facturado por TIACA en la fecha establecida, se causaran intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta su pago total. Dicha tasa de interés moratorio será establecida en la Propuesta Económica incluida en la Propuesta de Servicios a HERTZ Renta Motor.
En caso que haya montos en disputa en una factura, el Cliente se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma y el monto en disputa será considerado y tratado según lo establecido en el Anexo 3. En caso de que autoridad competente alguna imponga un arancel, impuesto, gravamen o tasa, excluyendo los que se impongan sobre los ingresos netos de TIACA; sobre una transacción sujeta al presente Contrato, el Cliente acepta pagar ese monto según se indique en una factura o en caso contrario el Cliente acepta suministrar la documentación pertinente de exención. El Cliente es responsable de los impuestos a bienes muebles que se impongan sobre cada Producto a partir de la fecha en que TIACA lo envíe al Cliente. 

5. Plazo y Terminación:

5.1 Duración del Contrato – Este Contrato aplicará desde la Fecha de Inicio establecida en la Propuesta de Servicios, si existe, o si no se ha especificado una Fecha de Iniciación, a partir de la Fecha indicada en la notificación de aceptación de la Propuesta de Servicios que envíe HERTZ Renta Motor a TIACA. Este Contrato continuará hasta que los Servicios hayan sido proporcionados como se estipuló en la Propuesta de Servicios, o el Contrato sea terminado anticipadamente de acuerdo con los términos establecidos a continuación.

5.2 Terminación mediante Notificación – A menos que la Propuesta de Servicios lo establezca en forma contraria, este Contrato podrá ser terminado por el Cliente o por TIACA en cualquier momento dando a la otra parte una notificación escrita con al menos treinta (30) días continuos de anticipación.
5.3 Terminación por Incumplimiento – Este Contrato podrá ser terminado por el Cliente o por TIACA mediante notificación escrita con efecto inmediato si la otra incumple cualquier término de este Contrato y no corrige el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes de recibir una solicitud escrita para corregirlo (O si es prácticamente imposible corregir el incumplimiento dentro de ese período, sino se han tomado pasos razonables para remediar el incumplimiento dentro de los treinta (30) días continuos siguientes).

5.4 Efecto de la Terminación – A la terminación de este Contrato, el Cliente pagará a TIACA todas las actividades efectuadas hasta la fecha de terminación, y cuando el Cliente dé por terminado el Contrato mediante notificación o, TIACA lo dé por terminado por incumplimiento, adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, el Cliente pagará a TIACA los costos en que TIACA incurra como resultado de la terminación anticipada de los Servicios, tales como costos relacionados a subcontratos o facturas pendientes de pago por parte de TIACA con relación a este Proyecto. TIACA tomará todas las medidas necesarias para mitigar cualquiera de los costos adicionales mencionados en el párrafo anterior. A menos que sea especificado de otra forma en la Propuesta de Servicios, cuando TIACA haya proporcionado los Servicios con base a un precio determinado en la Propuesta Económica, el Cliente pagará a TIACA todas las sumas adeudadas a la fecha de terminación, de acuerdo con el plan de pagos estipulado en la Propuesta de Servicios.

6. Confidencialidad:

6.1 TIACA se compromete a que todos los datos financieros, estadísticos, del Cliente, de comercialización y de personal relativos a su negocio, y cualquier otra información marcada como Confidencial por el Cliente y revelada a TIACA con relación a este Contrato, son información CONFIDENCIAL del Cliente. La información Confidencial de el Cliente y la información Confidencial de TIACA serán referidas en forma colectiva como “Información Confidencial”. Durante dos (2) años después de la fecha inicial de revelación, ni TIACA ni el Cliente, sin previo consentimiento escrito de la otra parte, revelará a ningún tercero ninguna Información Confidencial que sea recibida de la otra parte para efectos de proporcionar o recibir Servicios. El Cliente y TIACA se comprometen a que cualquier información confidencial recibida por ella de parte de la otra podrá ser usada por su personal (y por personal de sus respectivas afiliadas, si las hubiere) solamente para efectos de proporcionar o recibir Servicios bajo este o cualquier otro Contrato entre el Cliente y TIACA. Estas restricciones no aplicarán a ninguna información que: a) esté o llegue a estar disponible en forma general al público cuando la forma en que haya llegado a estar en condición no sea resultado de un incumplimiento de una obligación bajo esta Cláusula 6; b) sea adquirida de un tercero sin una obligación de confidencialidad; c) es o haya sido desarrollada en forma independiente por el receptor (o una de sus afiliadas, si las hubiere) o era conocida para ellos antes de su recibo, o; 

6.1 d) es conocida en forma general o de fácil acceso por terceros con habilidad ordinaria en computadores o diseño de procesos de programación o en el negocio de el Cliente. Ni el Cliente ni TIACA serán responsables para con la otra parte por la revelación no advertida o accidental que pudiera ocurrir de la Información Confidencial si la revelación ocurre no obstante haya ejercido el mismo nivel de protección y cuidado que utiliza normalmente en la salvaguarda de su propia Información Confidencial.

6.2 No obstante la Cláusula 6.1 anterior, el Cliente o TIACA, previa notificación con no menos de dos (2) días hábiles a la otra parte, tendrá derecho a revelar Información Confidencial de la otra: a) a sus respectivos aseguradores o asesores legales; y b) cuando lo exija un tribunal de jurisdicción competente, o autoridad gubernamental, o a un tercero previa autorización de la otra parte. Sin perjuicio de lo anterior, TIACA podrá revelar Información Confidencial referida en esta Cláusula 6 a; a) las afiliadas (si las hubiere) de TIACA o, b) un tercero cuando sea necesario para la entrega de los Servicios previstos en la Propuesta de Servicios. En forma similar, TIACA podrá retener los papeles de trabajo relacionados con el Contrato en copia impresa o formato electrónico para uso interno de TIACA o de sus afiliadas (si las hubiere). 

6.3 No obstante la cláusula 6.1 y 6.2 anteriores, TIACA podrá citar el desempeño de los Servicios a sus clientes y clientes prospectos con una indicación de la experiencia de TIACA, a menos que el Cliente y TIACA acuerden específicamente lo contrario por escrito.

7. Responsabilidad:

7.1 Limitación – a) La responsabilidad contractual de TIACA por cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas que se puedan presentar con relación al presente Contrato o debido a cualquier otra causa, se limita al pago de la indemnización por solamente aquellos daños, perjuicios y pérdidas que se comprueben y que realmente hayan surgido como consecuencia inmediata del acto o hecho generador del daño, sin exceder la cantidad del monto del precio pagado por el Servicio, que ha dado lugar a los daños, perjuicios o pérdidas.

7.2 La limitación de responsabilidad de TIACA que se establece en la cláusula anterior NO se aplicará al pago de daños y perjuicios resultantes del daño físico a personas (incluyendo la muerte) o daño a bienes tangibles muebles o inmuebles de los cuales TIACA resulte responsable.

7.3 Elementos por los cuales TIACA NO es responsable – a) Bajo ninguna causa o circunstancia será responsable por cualquiera de los siguientes motivos: i) Lucro cesante, perjuicios o pérdidas de ganancias, aun cuando éstas surjan como consecuencia inmediata del hecho o acto que haya generado los daños o perjuicios; ii) Pago de daños y perjuicios o pérdidas indirectos cuantificables, o lucro cesante, aun cuando dichos daños y perjuicios o pérdidas pudieran haber sido previstos, o TIACA hubiera sido informado de tal posibilidad o de su posible ocurrencia; iii) La pérdida total o parcial de datos o el daño causado a ellos; iv) Las pérdidas de negocios, ingresos, reputación o ahorros previstos; v) Por daños, perjuicios o pérdidas ocasionados por culpa (sin intención dolosa) salvo que la legislación aplicable no permita la renuncia o limitación contractual al pago de dichos daños y perjuicios. b) La limitación de responsabilidad de esta sección se aplica no solamente a TIACA sino también a los subcontratistas de TIACA, los proveedores de TIACA y representa el monto máximo por el cual responden TIACA, sus subcontratistas y proveedores. 

8. General:

8.1 Subcontratación – TIACA podrá subcontratar cualquier parte de los Servicios a uno o más subcontratistas seleccionados por TIACA. Sin embargo, esto no afectará las obligaciones de TIACA para con el Cliente por Servicios provistos bajo este contrato, sujeto a otras estipulaciones de este Contrato. Cualquier referencia a personal de TIACA en este Contrato incluye el personal de los subcontratistas de TIACA. 

8.2 Fuerza Mayor – Ni el Cliente ni TIACA serán responsables por el incumplimiento de sus obligaciones debido al Caso Fortuito o a la Fuerza Mayor. Esta Cláusula no aplica a ninguna de las obligaciones de el Cliente de pagar cargos por Servicios provistos o facturas pendientes de pago.

8.3 Cesión – Ninguna de las partes podrá ceder, transferir, cobrar, o de otra forma buscar negociar ninguno de sus respectivos derechos u obligaciones bajo este Contrato sin el previo consentimiento escrito de la otra parte, pero TIACA podrá, sin consentimiento previo de la otra parte, ceder o transferir sus derechos y obligaciones a una persona o personas cuya identidad TIACA suministre a el Cliente por escrito, a quien transfiera en todo o en parte su negocio. También se le permite a TIACA ceder sus derechos para recibir pagos bajo este Contrato sin obtener consentimiento de el Cliente. Las referencias hechas en este Contrato (incluidas sin limitación en la Cláusula 7) a el Cliente, a TIACA, a una “parte” o a las “partes” incluirán a sus respectivos beneficiarios o cesionarios bajo esta Cláusula 8.3, a menos que el contexto lo requiera razonablemente de otra forma. 

8.4 Renuncia – Con sujeción a la Cláusula 8.8, ninguna demora por cualquiera de las partes en exigir alguno de los términos o condiciones de este Contrato afectará o restringirá los derechos y poderes de dicha parte que surjan bajo este Contrato. Ninguna renuncia a cualquier término o condición de este Contrato será efectiva a menos que sea por escrito y acordada entre las partes.

8.5 Notificaciones y otras comunicaciones – Las notificaciones tienen que ser por escrito y entregadas, ya sea personalmente o enviadas por correo registrado prepagado o electrónico a la dirección de la otra parte establecida en este Contrato o a cualquier otra dirección que la parte relevante haya notificado a la otra durante el período de este Contrato. Cualquier notificación enviada por correo se considerará como habiendo sido entregada cuarenta y ocho (48) horas después de su envío. Cualquier notificación entregada en forma personal o por vía electrónica se considerará como habiendo sido entregada el primer día hábil después de su entrega.

8.6 Enmienda – Cualquier enmienda a este Contrato no será efectiva a menos que se acuerde por escrito y sea firmada por ambas partes. Cualquier cláusula adicional o diferente de las establecidas en este Contrato, que esté contenida en cualquier comunicación por escrito del Cliente (por ej. Una orden de compra, una carta, un fax, etc.) carecerá de validez.

8.7 Trabajar para otros Clientes – TIACA y sus afiliadas (si las hubiere) no estarán impedidas o restringidas por nada en este Contrato para proporcionar Servicios a otros Clientes.

8.8 Relación de las partes – TIACA es un contratista independiente y es responsable por el pago de todas las contribuciones e impuestos de empleador de los empleados de TIACA, si los hubiera, según sea requerido por todas las leyes aplicables en la República Bolivariana de Venezuela. TIACA no es un fideicomisario del Cliente y no se compromete a realizar ninguna obligación reguladora de el Cliente o a asumir ninguna responsabilidad por el negocio u operaciones de el Cliente.

8.9 Reclamos de Terceros – el Cliente acepta que este Contrato: a) no creará ningún derecho o causa de acción para ningún tercero; b) que TIACA no será responsable por cualquier reclamo de terceros con el Cliente.

8.10 Contrato Indivisible – Este Contrato, incluidos cualquier anexo, factura o documento referenciado, conforma el Contrato indivisible entre el Cliente y TIACA relacionado con los Servicios de esta Propuesta.

Esta Propuesta de Servicios reemplaza y sobresee cualquier propuesta previa, correspondencia, entendimiento u otro documento, ya sea escrito o verbal. Ninguna de las partes es responsable para con la otra, en equidad o de otra forma, por ninguna declaración que no sea estipulada en este Contrato. Cada una de las partes reconoce que no ha confiado en, ó ha sido inducida a firmar este Contrato por una declaración distinta a aquellas expresamente estipuladas en este Contrato.

9. Garantías:

TIACA garantiza que ejecuta cada uno de los Servicios utilizando cuidado y habilidad razonables y de acuerdo con su descripción actual (incluidos los criterios de terminación) contenidos en la Propuesta de Servicios. Estas garantías son garantías exclusivas para el Cliente y reemplazan todas las demás garantías o condiciones, expresas o implícitas, incluidas pero no limitadas a las garantías implícitas o a las condiciones de comerciabilidad y adecuación para un propósito particular.

ANEXO 5: Documento de Firmas
La firma autorizada en esta página por parte de HERTZ Renta Motor indica su aceptación de esta Propuesta de Servicios. Para el alcance de los Servicios, Responsabilidades, Supuestos Claves, y otros términos aplicables, refiérase a la Sección 2 del Índice de esta Propuesta. El Cliente y TIACA declaran y aceptan que la totalidad del contrato consiste en 1) Propuesta de Servicios y sus Anexos, y 2) los Términos del Negocio referenciados en el Anexo 4.

HERTZ Renta Motor  y TIACA se someten a las Normas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Venezuela, haciendo renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción y constituyen los domicilios indicados a continuación, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursen con motivo del presente contrato. 
	DOCUMENTO DE FIRMAS

	Acordado:
HERTZ Renta Motor
Caracas, Venezuela
	Acordado:
Tecnología Internet Alfa, C.A.
Caracas, Vanezuela

	Por:

Firma Autorizada

Nombre: 
	Por:

Firma Autorizada

Nombre: Giovanni Savoca

	ID:
	C.I: 10.519,254

	Cargo:
	Cargo: Presidente/CEO

	Fecha:    /     /2005
	Fecha:    /     /2005

	Número del Cliente:

Caracas, Venezuela
	Tecnología Internet Alfa, C.A.

Centro Ciudad Comercial Tamanaco, Torre A, Ofic. 303, Caracas, Venezuela.

	Propuesta de Servicios para la Conceptualización, Desarrollo e Implantación del
    Sistema Operacional de HERTZ Renta Motor - Génesis

	Fecha Estimada de Inicio:  08  /04 /2005

Fecha Estimada de Terminación: 06 /01 /2005
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�  Net2Client™ es un  producto de Global Web Technologies, Inc, y corre sobre Servidores Web Apache/MySql.   
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